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Órgano y/o Unldad Orgán¡ca:
D¡rección de Gest¡ón Teritorial de la Autoridad
Regional Ambiental

Actlvid.d del POI/Acción Estratógica PEI:

Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y datos
geoespaciales para el uso sosten¡ble y ocupación
del ten¡torio. / 2.1. Elaboración de instrumento
para gest¡ón del territorio - ZEE (MESO). 2.1.2.
Actualización de estudios temáticos - ZEE. I
2.1.2.7, -lemático hidrogeológico. I 2.1.2.7.3.
Especialista en hidrogeologla.

Donomlnac¡ón ds la Contratación:

SeN¡cio especializado hidrogeológico en el marco
del Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoram¡ento de los
servicios de información de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martln' CUI

N"25'19455, requerido por la Dirección de Gestión
Tenitor¡al de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental del
GRSM.

I. FINALIDAO PUBLICA

La finalidad públ¡ca del servicio espec¡al¡zado en h¡drogeologla, en el marco del estudio temático

de hidrogeologfa de la Zonif¡cación Ecológica y Económica (zEE), es generar informaciÓn

técn¡ce especial¡zada, confiable y aclualizada sobre las caracterlsticas, distribuciÓn, dinám¡ca,

dispon¡b¡lidad y calidad de las aguas subtenáneas en el ámbito de estudio. EBta informac¡ón

perm¡tirá identilicar las potencialidade§, limitaciones y n¡veles de vulnerabilidad del recurso

hfdrico subteráneo, contribuyendo a la adecuada planifcaciÓn y gesliÓn sostenible del tenitor¡o,

asf como al fortalecimiento de la toma de dec¡siones en el ordenamiento territorial y el

aprovecham¡ento responsable de los recursos naturales.

II, ANTECENDENTES

Con fecha 2l de mayo del 2021, se otorga la viabi¡¡dad de la F¡cha Técnica Simpl¡ficada del

Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los servic¡os de informaciÓn de la ZEE en las 10

Provincia§ el Departamento de san Mart¡n' cul N'2519455.

Con Resolución Gerenc¡al General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha '17 de agosto de

2021, se aprueba el Exped¡ente Técn¡co del Proyeclo de lnversión 'Mejoram¡ento de los

servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin'CUI
N'2519455, por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Regional N"0'156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Modificación del Expediente Técnico del Proyeclo de lnversión

"Mejoram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento

de san Martin', cul N'2519455, por el monto de s/10,039,793.34 (Diez millones treinta y nueve

m¡l setec¡entos noventa y tres con 34/100 §ole§), incluldos lGV, que será eiecutado bajo la
modalidad de adm¡nistrac¡ón directa y con un Plazo de eiecuc¡Ón de 36 meses.

MARCO NORMAfIVO

Ai{EXO Nqor

FORMATO DE TERiIINO DE REFERENC¡A PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
Y'O CONSULTORIA
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Mediante Resolución Ejecut¡va Gerenc¡al N'0092023/GRSM/ARA,/GE, de fecha '12 de jul¡o de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Reg¡onal Ambiental, DELEGA la ooMPETENCIA del
Proyeclo de lnversión 'Mejoramiento de los serv¡cios de ¡nformación de la ZEE en las 10

Prov¡ncias el Departamento de San Mart¡n', CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Oiez millones treinta y nueve m¡l setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la D¡rección de
Gestión Territorial (DGT), el mismo que debe estar enmar€do al cumplim¡ento del Expediente
Técnico y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Mediante Resolución Gerencial General Reg¡onal N"131-2025-GRSM/cGR, de fecha I de mayo
de 2025, se aprueba la Modiñcación del Expediente fécn¡co del Proyeclo de lnversión
"Mejoram¡ento de los servicios de información de la ZÉE en las 10 Provincias el Departamento
de San Martin' CUI N'2519¿155, por el monlo de S/10,093,273.00 (D¡éz millones noventa y tres
mil doscientos setena y tres con 00/'100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad
de adm¡nistración d¡recte y con un plazo de éjecución de 36 meses.

A través del Oficio N"38-2026-GRSM/GRPyP, del 08 deenero de 2026,|a Gerenc¡a Regional de
Planeam¡ento y Presupuesto comun¡ca a la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental la habilitac¡ón del
Presupuesto lnst¡tuc¡onal de Apertura (PlA 2025) al Proyecto de lnvers¡ón 'Me.¡oram¡ento de los
servic¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento de San Martfn" CUI
N"25'19455, por el monto de Si 'l,859,907.00 (un millón ochocientos cincuenta y nueve m¡l
novecientos siete con 00/100 soles).

Con Memorando N'14-2026-GRSM/ARA-GE, det 09 de enero de 2026, la Gerencia de ta
Autoridad Regional Amb¡ental solicita a la Gerencia Reg¡onal de Planeam¡ento y presupuesto la
aprobación de una Modificación Presupuestal Tipo 3, asl como la ¡ncorporac¡ón al programa
Multianual de lnversiones (PMI) vigente del Proyecto de lnvers¡ón con CUI N"2S77490
correspondiente a una inversión pendiente de asignac¡ón prosupuestal. La referida solicitud se
sustenta en el lnforme Técn¡co N"001-2026-cRSM/ARASM/UEl y el Of¡cio Múlt¡ple N.OO1-2026-
GRSM/GRryP, y propone la hab¡litación de recursos por un monto totat de g 600,000.00
(se¡scientos mil con 00/100 soles), mediante la anulación parc¡a¡ de as¡gnacioneg
presupuestales de los Proye6-tos de lnvér3ión con CUI N'2519455 (pt ZEE) y 2571589 (s
Un¡dades), en concordanc¡a con lo d¡spuesto en el Lineam¡ento N"O4 sobre modificaciones
presupuestarias para la ejecuc¡ón del gasto en proyectos de ¡nversión, contando con la opin¡ón
favorable de la Ofic¡ne de Programación Multianual de lnveB¡ones.

El 12 de enero de 2026, la Un¡dad Ejecutora de lnveBiones de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental
a través de la Nota lnformativa N'001-2026-GRSM/ARASM/UE|, soticita et ptan Operat¡vo Anual
2026 y la liquidación perc¡al 2025 del Proyeclo de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios de
¡nformac¡ón de la ZEE en las l0 Provincias det Departamento de San Mar n, CUt N"25194SS.
As¡m¡smo, en dicho documento indica que la programación flsica y financiera del plan Operativo
Anual 2026 debe estar en marco a lo d¡spuesto en el Memorando N'14-2026-GRSM/ARA-GE.

Mediante lnforme Técn¡co N'001-2026-GRSMARASM-DGT-PZEE, det 26 de enero de 2026, et
¡nspector del Proyecto de lnversión: 'Mejoramiento de los serv¡c¡os de informac¡ón de la ZEE en
las 10 Provincias del Departamento de San Martln' CUI N'2519455, solic¡ta la revis¡ón y
aprobación del Plan Operaüvo Anual 2026 del proyecto en mención, por el monto de S/
1,559,907.00 (Un m¡llón quin¡entos c¡ncuenta y nueve mil novecientos siete con O0/1OO), el cual
contempla: Programación 2026 por el monto de S/ 1,352,536.10 (Un m¡flón trescientos
c¡ncuenta y dos mil quin¡entos treinta y seis con 10/100 soles); Reconoc¡m¡ento de Deuda 2025
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que asciende a S/ 97,370,90 (Noventa y siete mil tresc¡entos selenta con 90/100 soles) y
Previsión Presupuestal para el servic¡o de turismo por el monto de S/ 'f 10,000.00 (Cieñto diez
mil con 00/100 soles).
El 26 de enero de 2026, la D¡recc¡ón de Gestión Tenitorial a través de la Nota lnformativa N'32-
2026-GRSM/ARASM/OGT, se solic¡ta evaluación y opinión al Plan Operat¡vo Anual - 2026 del
Proyecto a Unidad Ejecutora de lnvers¡ones de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental.

El 29 de enero de 2026, se emite el lntorme Legal N'003-2026-GRSM/ARASM/DGT-ELD, en el

cual parte legal de la Direcc¡ón de Gestión Tenitorial de la Autoridad Regional Amb¡ental, op¡na

que e3 viable aprobar el Plan Operativo del Pl ZEE CUI N'2519455, conespond¡ente al mes de

enero a abril de 2026; por el monto de S/ 1,559,907.00 (Un millón quinientos cincuenta y nueve

mil novecientos siete mil con 00/100 soles)

A través, de la Resolución D¡rectoral N"02-2026-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 29 de enero de

2026, la Direcc¡ón de Gestión Territorial de la Autoridad Regional Amb¡ental resuelve APROBAR

el Plan Operativo Anual 2026 del Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los serv¡cios de

información de la ZEE en las 10 Provincias el OePartamento de San Mart¡n" CUI N"2519455,

por el monto de S/ 1,559,907.00 (Un millón quinieñtos cincuenta y nueve mil novec¡entos s¡ete

con 00/'100), el cual contempla: Programac¡ón 2026 por el monto de S/'1,352,536.10 (Un m¡llÓn

trescientos cincuenta y dos mil qu¡nientos tre¡nta y se¡s con 10/100 soles); Reconoc¡m¡ento de

Oeuda 2025 que asciende a S/ 97,370.90 (Noventa y s¡ete m¡l trescientos selenta con 90/100

soles) y Previsión Presupuestal para sl serv¡c¡o de turismo por el monto de g 110,000.00

(Ciento d¡ez m¡l con 00/100 soles).

Mediante lnforme Técnico N"06-2026-GRSM/ARA/DGT/PZEE, del 26 de mazo de 2026, 3e

sol¡cite la revis¡ón y aprobac¡ón del Plan Operat¡vo Anual 2020 -ll del Proyecto de lnvers¡Ón

'Mejoramiento de lo9 servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento

de San Martfn'CUl N"2519455; porel monto de S/ 967,850.16 (Novecientos se§enta y s¡ete m¡l

ochoc¡entos c¡ncuenta coñ 16/100 soles) realizando los ajustes Peñ¡nente§ en metas ffs¡cas y

ñnancieras.

A través del lnforme Técn¡co N"05-2026-JRR, del 26 de mazo de 2026, la superv¡s¡Ón del
proyecto val¡da el Plan Operativo Anual 2026 - ll, por un monto de S/. 967,850.'16 (Novecientos

sesenta y siete mil ochocientos cincuenta con 16/100 soles) y un Per¡odo de vigenc¡a de mazo
a abril del 2026.

Con lnforme Técn¡co N'020-2026-GRSM/ARASMTEI, del 2026 de ma.¿o de 2026, emite

OPINIÓN FAVORABLE al Plan Operativo Anual 2026 - ll, para su correspond¡ente aprobaciÓn.

El Plan Operat¡vo Anual 2026 - ll tendrá un perfodo de v¡genc¡a comPrendido entre mar¿o y

A través dél lnforme Técn¡co N"005-2026-GRSM/ARASM/UE|, de fecha 25 de enero de 2026, la

Unidad Ejecutora de lnversiones de la Autor¡dad Reg¡onal Amb¡ental em¡te opin¡ón favorable al
Plan Operaüvo Anual 2026, para su cori'espond¡ente aprobación. El cual tenfa un perfodo de
vigencia comprendido entre enero y abril de 2026, con un monto total de S/ 1,559,907.00 (Un

m¡llón qu¡nientos cincuenta y nueve mil novecientos siete con 00/100), el cual contempla:

Programac¡ón 2026 por el monto de S/ 1,352,536.10 (Un millón tresc¡entos cincuenta y dos mil

qu¡nientos tre¡nta y seis con'10/100 soles); Reconoc¡miento de Deuda 2025 que asc¡ende a S/

97,370.90 (Noventa y siete mil trescientos setenta con 90/100 soles) y Prev¡s¡ón Presupuestal
para el servicio de tur¡smo por el monto de S/ 110,000.00 (Ciento d¡ez m¡l con 00/100 soles).
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abril de 2026, con un monto total de S/ 967,850.16 (Novecientos sesenta y siete m¡l ochocientos
cincuenta con '16/'f 00 soles).

Por med¡o del lnforme Legal N"00G2026-GRSM/ARASM/DGT/ELD, del 30 de mazo de 2026,
se em¡te la op¡nión legal de APROBAR el Plan Operativo Anual 2026 - ll del Proyecto de
lnveB¡ón denom¡nado: 'Mejoram¡ento de los Servicios de lnformación de la ZEE en las 10
Prov¡ncias del Departamento de San Martin' CUI N"2519455 por un per¡odo de vigeñc¡a
comprendido entre marzo y abril de 2026, por un monto total de S/967,850.16 (Novec¡entos
sesenta y siete m¡l ochocientos cincuenta con 16/'100 soles), resulta legalmente v¡able.

A través, de la Resolución O¡rectoral N'017-202SGRSI\iUARASM/OGT, de fecha 3td€ mazo de
2026, la Direcc¡ón de Gest¡ón Tenitorial de la Autoridad Regional Ambiental resuetve APROBAR
con elicacia antic¡pada al 16 de mazo de 2026, el PLAN OPERATIVO ANUAL 2025 - lt det
Proyecto de lnversión denom¡nado 'Meioramiento de los Servicios de lnformac¡ón de la ZEE en
las 10 Provinc¡as del Oepartamento de San Martin' CUI N'2519455, por un periodo de vigenc¡a
comprendido entre mazo y abril de 2026, pof un monto total de s/ 967,850.16 (Novecientos
sesenta y s¡ete mil ochocientos c¡ncuenta con l6/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.1. Ob¡et¡vo General
Desanollar el estud¡o temático de hidrogeologla en el marco de la Zonilicec¡ón
Ecológica y Económica (ZEE), mediante la recop¡lación, análisis e ¡nterpretación de
¡nformac¡ón técn¡ca, con la final¡dad de ceracterizar el compoñamiento, d¡spon¡bilidad y
cal¡dad de las aguas subtenáneas en el ámb¡to de estud¡o.
Según COIIIPOIiIENTE 2: ADECUADOS INSTRUMENTOS y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
/ 2.I. ELABORACIÓN DE IT{STRU E¡iITO PARA GESNÓN DEL TERRITORIO - ZEE
(MESO). 2.r.2. ACTUALTZACTÓ DE ESTUDTOS TEiIAT|COS - ZEE. t 2.'1.2.7.
TEMATICo HIDRoGEoLÓGIco. I 2.1.2.7.3. EsPEcIALISTA EN HIDRoGEoLoGIA.

3.2. ObJeüvo Especlflco
. Recop¡lar, analizar y sistemaüzar información hidrogeológica existents en el área

de estudio.
. ldent¡ñcár y caracler¡zar las unidades hidrogedógices, incluyendo aculEros, zonas

de recarga y descarga.
. Evaluar la dispon¡bilidad, calidad y vulnerabil¡dad de ¡as aguas subterráneas.
. Realizar y/o supervisar actividades de campo para la verificación y validación de

información hidrogeológica.
. Elaborar cartografla temát¡ca h¡drogeológica conforme a la escala del estudio

ZEE,.

. lntegrar la información h¡drogeológica con los demás estudios temáücos del
proceso ZEE.

. Formular conclusiones y recomendaciones técnicas para la gestión sostenible del

MARCO ONMAIVO

El 27 de mezo de 2026, mediante Memorando N"025-2026-GRSM/ARASM-OGT, la Dirección
de Gestión Teritorial sol¡c¡ta al especialista legal la opinión legal y proyecc¡ón de acto resolut¡vo,
del Plan Operativo Anual 2026 - ll.
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IV. CARACTERiSTICA§ Y CONDICIOT{ES DEL SERVICIO A COT{TRATAR

¡1.'1. Oescr¡pc¡ón dol serv¡c¡o a contratar

N' Descripción del sorv¡cio
Unidad de

modida
Cant¡dad

1 Servicio especializado hidrogeológico Entregables 3

4,2. Actividadeg
a. Caracterización geológica regional del área de e3tud¡o, que incluye mapas

temát¡cos como geológicos y morfoestructurales de la cuenca Mayo y la cuenca
Huayabamba de la Región San Martln.

b. Descripción e interpretac¡ón de anomallas estructurales, fallas reg¡onales y

locales, pliegues y fractuftrs, relacionados a la pr8encia del agua subtenanea
en cada cuenca hidrográfica de las de la cuenca Mayo y cuenca Huayabamba

de la Región San Martln-
c. ldentif¡car los procesos geomorblógicos y rcalizar el cálculo de los parámetros

hidrogeológ¡cos de les de la cuenca Mayo y cuenca Huayabamba de la Región

San Martln y desanollado por cuencas hidrográficas,

d. Elaborac¡ón de mapas temáticos y secciones geológ¡cas e h¡drogeológ¡cas a

manera de modelos hidrogeológicos conceptuales, de la cuenca Mayo y cuenca
Huayabamba de la Reg¡ón San Martfn.

4.4. Rgcursos a ser p¡ev¡sto3 por el proveedor

4.¡1.1. aterlales
r' Mater¡ales nec€sarios para el desanollo del servic¡o

1.1.2. Equipamionto
r' Cámara btográfica d¡gital o celular con buena resoluc¡ón
r' Laptop o tablet para sistematización de ¡nbrmación.
r' Otros dispositivos, heramientas, etc.

4.5. Recursos y facllldads! sor provlstos por la ontldad
. Acceso a informac¡ón lécnica, normat¡va y c€rtográfca relevante, d¡sponible en la

entidad, incluyendo bases de datos ¡nternas, documentos prev¡os del Pl ZEE,

informes técnicos y normat¡va icrestal o ambiental aplicable.
. Facilidades para coordinar con personal técnico y especialistas de la entidad, asl

como con otras ¡nstituc¡ones involucradas en la gestiÓn del conoc¡m¡ento forestal y

de fauna s¡lvestre.

recurso hf drico subterráneo.

4.3. Plan de Trabajo
No aplica.
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4.6. Noma tócnlca, norma3 motFológicas yro sanlterias naclonalea
. Normativa de Zon¡ficación Ecológ¡ca y Económica (ZEE): L¡neamientos y

metodologlas aprobadas para la eleboración de estudios ZEE, emitidas por el
M¡nisterio del Ambiente (MINAM).

. Normat¡va de Ordenamiento Teritorial: Ley Marco sobre Ordenam¡ento Tenttorial
y disposic¡ones complementarias vigentes.

. Normativa de recursos hfdricos: Ley N' 29338 - Ley de Recursos HÍdricos y su
reglamento, en lo apllceble a estudios h¡drogeológ¡cos.

. Normat¡va ambiental: Ley N' 28611 - Ley General del Ambiente.

. Normativa de informac¡ón geoespac¡al: L¡neam¡entos de lnfraestructura de Datos
Espaciales (lDE) y estándares para la generación de ¡nformac¡ón geográfica
(formatos, metadatos, proyección, enfe otros).

. Normativa metrológ¡ca: Uso de equipos de medición deb¡damente calibrados y
conforme a estándares lécnicos aplicebles,

. Normativa de seguridad y salud en el trabajo: Ley N" 29783 - Ley de Seguridad y
Salud en el Trabajo, para el desanollo de actiüdades de campo.

. Otras disposiciones aplicables: Nomas, directivas y l¡neamientos emit¡dos por
entidades competentes que resullen apl¡csbles al desanollo del servicio.

¡1.7. lmpactoamblental
Se tendrá en consideración criterios para garantizar la sostenibil¡dad amb¡ental,
procurando avitar impactos amb¡entales negativos, se debe promover el uso ef¡ciente y
eficaz de los recursos públicos permitiendo ol uso racional, ahono y opt¡mización del
consumo de energla eléctrica agua potable, papel y materiales conexos; asf como la
segregación y reciclado en los res¡duos sólidos que contr¡buya o meiorar las
cond¡ciones amb¡entales.

4.8. Soguros
Contar con seguro de salud vigenle o un seguro contra acc¡dentes peBonales que
cubra entre otros riesgos los siguientes: Gastos de hospital¡zac¡én, invalidez
permanente, muerte acc¡dental y gastos de sepel¡o provenientes de la prestac¡ón de
sus servicios.

4.9. Pr€Btacionos accosorias a la pr€stación prlncipal

4,9.1. ilantonlmlento preventlvo y/o coñtcüvo
No conesponde.

4.9.2. Soportó tócnico
No conesponde.

4.9.3. Capacitaclón y/o ontronem¡onto
No conesponde.

¡1.9./t, Otraspie3teciongraccoloriaa
No coresponde.
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V. REQUISITOS OEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

Estos requ¡s¡tos serán acreditados con la sigu¡ente documentac¡ón:
- Declaración jurada del proveedor (Anexo 0'l).
- Oeclaración jurada de normas Antisoborno y anticorrupción (Anexo 02).
- Declarac¡ón jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).
- Oeclarac¡ón jurade sobre proh¡biciones e incompatibilidades (Anexo 04).
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono électrónico (Anexo 06).
- Paclo de integridad (Anexo 07).
- Autorización de noüficaciones mediante coreo eleclrónico durante la fase de

selección (Anexo 08).

Experlenc¡a en la ospecialldad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/
30,000.00 Oreinta mil con 00/'100 Soles), por la contratación de servicios ¡guales

o s¡m¡lares al objeto de la contratación en el sedor público y/o pr¡vado, durante
los (15) años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas que se
computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de
pago, según cofresponda.

Sa considoran sorvicios Blmllalls a lo3 3iguienteB: como especial¡sta en

hidrogeologla y/o apoyo en estud¡os de h¡drogeologfa y/o serv¡c¡os similares al

apoyo de gabinete y campo en estudio3 de h¡drogeológ¡cos.

Acreditación:
La oxperienc¡a del poslor en la especialidad ñ acrcditará con cop¡a s¡mple de (¡)

contratos u órdenes da servicios, y su respectiva conformidad o constancia de
prestación: o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documenlal
y fshacientemente, con constancia de deñsito, nota de abono, ropotté de estado
de cuenta, cualqu¡er otm documento emitido por entidad del sistema Í¡nanciero
qua acred¡le el abono o medianle cancelación en el mismo comprobante de pago,

coÍospondientes a un máximo de veinte (20) contratac¡one§. E caso al postor

s¿rsfonfo su experiencia en la espec¡alidad mediante contratac¡ones realizadas con
privados, para acrcditarla debe prosentar de forma obl¡gatoda lo ¡ndicado en el
numeral (ii) d6l presente pánafo; no es poslb/s que acrcdite su experiencia
únicamente con la pnesentación de confuatos u ótdenes de compn con
contormidad o constarrcia de prestac¡ón.

5.1. Requlrlto! del Proveedor
. Persona natural o iurldica, con RUC v¡gente en estado aclivo y hab¡do.
. Contar con Reg¡stro Nacional de Proveedor vigente.
. No lener imped¡mentos para contratar con el Estado.
. Certiñcado Único Laboral - CUL, si es persona natural.
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5.2, Rsqui3itos del personal clave

5.2.1. Formaclónacadóm¡ca:
Profesional colegiado y habilitado como ingen¡ero geólogo y/o ¡ngeniero
geólogo y geotectónico.

Acreditac¡ón:
El tltulo será verificado por los evaluadorss en el Reg¡stro Nacional de Grados
Académicos y Tltuhs Profesionales en el poftal web de la Superintendencia
Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU a través del siguiente
link: hftps://enlinea.ru\edu.sob.pe/ o en el Reg¡stro Nacional de Ceftif¡cados,
Grados y Tttulos a cargo del Ministerio de Educac¡ón a través del s¡guiente link:
h tt p s : /i ¡tu lo s ¡ n st ¡t utos. m i n e d u. o ob. De/. se g ún co Íe spon da.

El postor debe séñalar los nombrcs y apellidos, DNI y profesión del personal
clave, asÍ como el nomb@ de la universidad o institución educativa qu6 expdió
el grado o tltulo profésional requerido.
En caso el gndo no se encuentre inscrito en los refeídos rEgist/os, e/ posfor
debe presentar la copia del d¡ploma rcspectivo a t¡n do acrodrtar b formación
académica roquerida.

En caso se acredite estudios en el ertranjero del p9rsonal clave, debe
presentarse adicionalmente copia s¡mple del documenlo cle la revalidac¡ón o
del rcconocimiento ante SUNEDU, del grado académ¡co o Utulo profesional
otorgados en el extnnhrc, según conesponda.

5.2.2. Exporisnc¡a:

Requ¡sitos:
/ Acreditar exper¡encia general en el seclor público y/o privado de (4) años.
r' Acred¡tar experiencia especff¡ca en el sector público y/o privado de (2)

años, como especialista en hidrogeologia y/o apoyo en estudios de
hidrogeologla y/o serv¡c¡os sim¡lares al apoyo de gabinete y campo en
estudios de h¡drogeológ¡cos.

Acredüación :

La experiencia del personal ctave se acrcdtará con cualquiera de los sigubntes
documentos: (¡) copia simple de contrat$ y su rospectiva confomidad o (i¡)
corctancias o (iii) ce,t¡ticados o (iv) cuahuier otn documentación que, de
manen fehaciente domuostre ld experiencia del personal propuesto.

Los documentos que acrodilan la experiencia deben inclu¡r los nombrcs y
apell¡dos del c€rsonal clave, el caryo desempeñado, el plazo de la prcstac¡ón
¡ndicando el dÍa, mos y año de ¡nic¡o y culminación, el nombre de la entklad u
organización que emite al documento, la techa de emis¡ón y nombrcs y
apellidos de qu¡en suscr¡bo el documento.

la oxper¡enc¡a adquhida por el personal clave en moses s,h especit¡car los dlas
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se debe considerar el mes completo.

Se canside¡ará aquella ,xryiencia que no tenga una antigüodad mayor a
veinticinco años anteriores I la fecha de la presentación de oteftas.

5.2.3. Capac¡taclón:
No apl¡ce.

VI. LUGARY PLAZO OE PRESTACION DE SERVICIO

6.2. Plszo
El servicio será prestado en un pla2o máx¡mo de 60 dlas calendario, que se computan
desde el dfa s¡guiente de la notifcación de la orden de serv¡c¡o, según el siguiente
detalle:

Entregable Focha már¡ma do ont.sga

Primer
Hasta 20 dlas calendar¡os que se computan desde el dfa

s¡gu¡ente de la notmcac¡ón de la orden de servic¡o.

Segundo
Hasta 40 dfas calendarios que sé computan desde el dla

siquiente de la notif¡cac¡ón de la orden de serv¡c¡o.

Tercer
Hasta 60 dlas calendarios que se computan desde el dla

siou¡enle de la not¡flcación de la orden de servic¡o.

VII. ENTREGABLES

De presentarse expor¡ancia gjecutada paralelamente (traslape), para el
cómputo del tiempo de dicha exryriencia só/o se considera ñ una vez el
pedodo traslapado.

6.1. Lugar
El serv¡c¡o será prestado en la Oirecc¡ón de Gest¡ón Tenitorial de la Autoridad Regional
Amb¡ental sito en Prolongación 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba.
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Describir el contenido del produclo a entregar:

VIII. oTRAs coNSIDERAcIoNES PARA LA EJECUGIÓN oE LA PRESTACIÓN.

8.1. Otras obligac¡on$ dol contratlsta
No ap¡¡ca.

8.2. Adolantos
No aplica.

8.3. Subcontretación
No apl¡ca.

.[TY 6EI{RAI. DE CONI¡ATACIOiIES PUEUCA - LEY
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8.¿1. Confidencialldad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencialidad en el
manejo de informac¡ón a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la
prestación, quedando prohibido revelar dicha ¡nformac¡ón a terceros. En tal sent¡do, el
proveedor dará cumpl¡miento a todas las polfticas y estándares definidos por la

Entidad, en materia de seguridad de la informac¡ón. Dicha obligación comprende la

información que se entrega, como también la que se genera durante la realizac¡ón de
las acl¡v¡dades y la información produc¡da una vez que se haya concluido la prestac¡ón.

8.5. Propiedad lnteloctual
Todos los derechos de propiedad ¡ntelec,tual e ¡ndustrial que se deriven de los
productos, informes, desanollos tecnológicos, bases de datos, soñ/vare, diseños,
metodologfas, publ¡cac¡ones, estudios o cualquier otro resultado generado en v¡rtud de
la contratac¡ón serán de t¡tularidad exclusiva de la Ent¡dad, s¡n periu¡c¡o de los
derechos del autor según lo dispuesto en la normativa apl¡cable.

8.6. Medidas de control duranto la olocuc¡ón contrectual

Aroas que coordlnarán con el proveodor: Oñcina de Loglstica de la sede central
Gob¡erno Reg¡onal San Martin.

Arca responaable do las medidas de contrcl: Ofdna de Logfstica de la sede cenbal

Gobiemo Reg¡onal San Martin y la Dirección de Gestión TeÍitorial.

Area que brindará la confomidad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N'25'19455 y por la D¡rección de Gestión Territorial otorgarán la conformidad de

servicio remit¡do por la Gerencia de la Autoridad Regional Amb¡ental.

8.7. Forma ds pago

N' de pago Condlclón para ol pago Monto a pagar

Pr¡mer
Después de emitida la conform¡dad al

primer entregable.
1/3 del monto total de la

orden de servicio

Segundo
Después de emit¡da la conformidad al

segundo entregable.
2/3 del monto total de la

orden de servic¡o

Tercer
Oespués de emitida la conformidad al

segundo entregable.
3/3 del monto btal de la

orden de serv¡c¡o

8.8. Fomula de reajulto
No apl¡ca.

8.9. Poml¡dado!
Penalidad por mora:
En caso de retraso iniust¡fcado del contrat¡sta en la eiecución de las prestaciones

ob.¡eto del contrato, la entidad contratante le aplica automát¡camente una penal¡dad por

mora por cada dfa de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:
O.10 x Monto

Penalidad Diaria = F t plozo
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Donde F tiene los sigu¡entes valores:
Para bienes y servicios: F = 0.40
La penal¡dad por mora será aplicada conforme al cr¡terio y procedimiento establecido
en el artfculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones Públicas.

8.10. Rgrponsabilldad por ylcios oculto!
El proveedor es el responsable por la calidad otrecida y por los vicios ocultos del
servicio ofertado por un plazo no menor de un ('l) añ0, contado a partir de la
conform¡dad otorgada por le Entidad.

8.11. Declaratoria de v¡ab¡lidad
No aplica.

IX. MODALIDAD DE PAGO

La presente contratac¡ón se rige por la modal¡dad de pago de suma alzada

x. GARANTIAS oe u cottnrucrótt
No se otorga garantla de fiel cumpl¡m¡ento del contrato ni garantla de fiel cumplimiento por
prestaciones accesorias, según lo establecido en el Artlculo 139. Excepc¡ones a la garantfa de
fiel cumplimiento en b¡enes y servicios, toda vez que en los contratos de bienes y serv¡cios
cuyos montos sean menores o iguales a 50 UlT.

xI. ANTICORRUPcIÓN Y ANTISoBoRNo

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los aclos de corrupción o de inconducla funcional de los cuales
tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIOAD CONTRATANTE.

Tratándose de una peBona jurldica, lo anterior se extiende a sus accionistas, partic¡pacion¡stas,

integrantes de los órganos de admin¡gtrac¡ón, apoderados, representantes legales,
funcionarios, asesores o cualqu¡er persona v¡nculada a la persona jurfdica que represenüa;

Al perfeccionamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negociado, prometido o efectuado n¡ngún pago o entrega de cualquier benef¡cio o
incentivo ilegal, de manera d¡recta o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratac¡ón o
cualqu¡er servidor de la ent¡dad confatañte.
Asim¡smo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener uña conducta proba e fntegra durante la
vigencia del contrato, y después de culminado el m¡smo en ceso existan @ntroveBias
pend¡entes de resolver, lo que supone acluar con probidad, sin cometer actos ¡lfc¡tos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA 9e obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, corlésfas, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o ¡nc€ntivo ¡legal, d¡recta o
indirectamente, a func¡onarios públ¡cos, servidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de serv¡cios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratación,
actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la ent¡dad contratanle, con la
finalidad de obtener alguna ventaja ¡ndebida o benefcio ilfcito. En esa llnea, se obliga a
adoptar las med¡das técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para esegurar que no
se practiquen los aclos prev¡amente señaladog.
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compromet¡éndose a informarles sobre los alcances de las obl¡gaciones asumidas en viñud del
pregente contrato.

F¡nalmente, el ¡ncumpl¡miento de las obl¡gac¡ones establecidas en esta cláusula, durante la

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contato. Cuando lo anter¡or se produzca por parte de un proveedor

adjudicatario de los catálogos electrón¡cos de acuerdo marco, el incumpl¡miento de la presente
cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos EIectrón¡cos de Acuerdo Marco. En
ningún caso, dichas med¡das ¡mp¡den el in¡cio de las acciones civ¡les, penales y adm¡nistrativas
a que hubiera lugar,

xII. soLUcIÓN DE coNTRovERSIAS
Todo litigio o controvers¡a, derivados o relacionados con este acto juridico, será resuelto
med¡ante arbitraje, de conform¡dad con los Reglamentos Arb¡trales del Centro de Arbikaje del
Coleg¡o de lngenieros del Peni Consejo Oepartamental San Martfn - Moyobamba a cuyas
normas, administración y dec¡sión se someten las partes en forma incond¡c¡onal, declarando
conocerlas y aceptarlas en su ¡ntegridad.

XIII. RESoLUCIÓN oE coNTRATo PoR INcUMPLIMIENTo
Cualquiera de las parles puede resolver el contrato, por ¡ncumpl¡miento de obligaciones
contractuales, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los numerales '122.1. y 122.2. del artfculo
122 del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, eprobado por

Decreto Supremo N'009-2025-EF.

XIV. GESTION DE RIESGOS.
LAS PARTES realizan la gestión de r¡esgos de acuerdo con lo establec¡do en el prcsenle
contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar dec¡s¡ones informadaS,

aprovechando el impacto de r¡esgos positivos y disminuyendo la probabil¡dad de los riesgos
negativos y su ¡mpacto durante la ejecución contractual, cons¡derando la final¡dad pública de la
contratación.

XV, NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N'009-2025-EF,
D¡rectivas de la Direcc¡ón General de Abastecim¡ento del Ministerio de Economfa y

F¡nanzas, el OECE y demás normativa espec¡al que resulte apl¡cable.

GOAIER PECIONAL MARTíN

In

,§r,l
-9
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